
(Actos adoptados en aplicación del título VI del Tratado de la Unión Europea)

ACTO DEL CONSEJO

de 16 de octubre de 2001

por el que se celebra, de conformidad con el artículo 34 del Tratado de la Unión Europea, el
Protocolo del Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal entre los Estados

miembros de la Unión Europea

(2001/C 326/01)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado de la Unión Europea y, en particular, la letra
a) de su artículo 31 y la letra d) del apartado 2 de su artículo
34,

Vista la iniciativa de la República Francesa (1),

Visto el dictamen del Parlamento Europeo (2),

Considerando lo siguiente:

(1) Para la realización de los objetivos de la Unión deben
mejorarse las normas de asistencia judicial en materia
penal entre los Estados miembros de la Unión Europea
y para ello procede celebrar el Protocolo anejo al pre-
sente Acto.

(2) El artículo 8 del Protocolo corresponde al ámbito de
aplicación del artículo 1 de la Decisión 1999/437/CE
del Consejo, de 17 de mayo de 1999, relativa a determi-
nadas normas de desarrollo del Acuerdo celebrado por
el Consejo de la Unión Europea con la República de
Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de
estos dos Estados a la ejecución, aplicación y desarrollo
del acervo de Schengen (3).

(3) En relación con esta disposición, se han observado los
procedimientos establecidos en el Acuerdo celebrado
por el Consejo de la Unión Europea con la República de
Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de
estos dos Estados a la ejecución, aplicación y desarrollo
del acervo de Schengen (4).

(4) En el momento de notificarse la adopción del presente
Acto a la República de Islandia y al Reino de Noruega
de conformidad con la letra a) del apartado 2 del ar-
tículo 8 del citado Acuerdo, se informará a ambos Esta-
dos, en particular, sobre el contenido del artículo 16
relativo a la entrada en vigor respecto de Islandia y de
Noruega.

DECIDE que se celebre el Protocolo cuyo texto figura en el
anexo, que firman en el día de la fecha los Representantes de
los Gobiernos de los Estados miembros de la Unión,

RECOMIENDA su adopción a los Estados miembros según sus
respectivas normas constitucionales,

INVITA a los Estados miembros a iniciar los procedimientos
aplicables a tal efecto antes del 1 de julio de 2002.

Hecho en Luxemburgo, el 16 de octubre de 2001.

Por el Consejo

El Presidente
D. REYNDERS

(1) DO C 243 de 24.8.2000, p. 11.
(2) Dictamen emitido el 4 de octubre de 2001 (aún no publicado en el

Diario Oficial).
(3) DO L 176 de 10.7.1999, p. 31. (4) DO L 176 de 10.7.1999, p. 36.
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ANEXO

PROTOCOLO

del Convenio relativo a la asistencia judicial en materia penal entre los Estados miembros de la
Unión Europea, celebrado por el Consejo de conformidad con el artículo 34 del Tratado de la

Unión Europea

LAS ALTAS PARTES CONTRATANTES en el presente Protocolo, Estados miembros de la Unión Europea,

REMITIÉNDOSE al Acto del Consejo de 16 de octubre de 2001 por el que se celebra el Protocolo del Convenio relativo
a la asistencia judicial en materia penal entre los Estados miembros de la Unión Europea,

TENIENDO EN CUENTA las conclusiones adoptadas en el Consejo Europeo celebrado en Tampere los días 15 y 16 de
octubre de 1999, y la necesidad de aplicarlas sin demora con objeto de hacer realidad un espacio de libertad, seguridad
y justicia,

TENIENDO EN CUENTA las recomendaciones realizadas por los expertos con ocasión de los informes de evaluación
mutua realizados en virtud de la Acción común 97/827/JAI del Consejo, de 5 de diciembre de 1997, por la que se esta-
blece un mecanismo de evaluación de la aplicación y ejecución a escala nacional de los compromisos internacionales en
materia de lucha contra la delincuencia organizada (1),

CONVENCIDAS de la necesidad de adoptar medidas adicionales en el ámbito de la asistencia judicial en materia penal
con objeto de combatir la delincuencia, en particular la delincuencia organizada, el blanqueo de capitales y la delincuen-
cia financiera,

HAN CONVENIDO LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES, que se anexarán al Convenio relativo a la asistencia judicial en
materia penal entre los Estados miembros de la Unión Europea, de 29 de mayo de 2000 (2), en lo sucesivo denominado
«el Convenio de asistencia mutua de 2000», del cual pasarán a ser parte integrante:

Artículo 1

Solicitudes de información sobre cuentas bancarias

1. Cada Estado miembro adoptará, con sujeción a las condi-
ciones establecidas en el presente artículo, las medidas necesa-
rias para determinar, en respuesta a una solicitud enviada por
otro Estado miembro, si una persona física o jurídica objeto de
investigación penal es titular o tiene bajo su control una o más
cuentas, de cualquier tipo, en una entidad bancaria situada en
su territorio y, de ser así, facilitar todos los pormenores sobre
las cuentas identificadas.

La información incluirá también, previa solicitud y siempre
que pueda proporcionarse en un plazo razonable, las cuentas
para las cuales la persona sometida a investigación tenga pode-
res de representación.

2. La obligación indicada en el presente artículo se aplicará
únicamente en la medida en que la información obre en poder
del banco en que esté abierta la cuenta.

3. La obligación expuesta en el presente artículo se aplicará
únicamente si la investigación se refiere a:

� una infracción sancionable con una pena privativa de liber-
tad o una medida de seguridad privativa de libertad de una
duración máxima de al menos cuatro años, en el Estado
requirente y de al menos dos años en el Estado requerido,
o

� una infracción mencionada en el artículo 2 del Convenio
de 1995 por el que se crea una Oficina Europea de Policía

(Convenio Europol) o en su anexo, en la versión revisada,
o

� en la medida en que no esté contemplada en el Convenio
Europol, una infracción mencionada en el Convenio de
1995 relativo a la protección de los intereses financieros
de las Comunidades Europeas, en su Protocolo de 1996 o
en su Segundo Protocolo de 1997.

4. En la solicitud, la autoridad que la formule:

� indicará los motivos por los que considera que la informa-
ción solicitada puede ser pertinente para la investigación
de la infracción,

� indicará en qué elementos basa su suposición de que la
cuenta está abierta en bancos establecidos en el Estado
miembro requerido y, en la medida en que se conozcan,
los bancos de que pueda tratarse,

� incluirá toda información disponible que pueda facilitar la
ejecución de la solicitud.

5. Los Estados miembros podrán subordinar la ejecución de
una solicitud al amparo del presente artículo a las mismas con-
diciones que las que aplican a las solicitudes de registro y
embargo.

6. El Consejo, de conformidad con la letra c) del apartado 2
del artículo 34 del Tratado de la Unión Europea, podrá decidir
la ampliación del ámbito mencionado en el apartado 3.

(1) DO L 344 de 15.12.1997, p. 7.
(2) DO C 197 de 12.7.2000, p. 3.
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Artículo 2

Solicitudes de información sobre transacciones bancarias

1. A petición del Estado requirente, el Estado requerido
deberá facilitar los detalles de las cuentas bancarias especifica-
das y de las operaciones bancarias que se hayan realizado
durante un período determinado en una o varias de las cuentas
especificadas en la solicitud, incluidos los detalles de las cuentas
emisoras o receptoras.

2. La obligación indicada en el presente artículo se aplicará
únicamente en la medida en que la información obre en poder
del banco en que esté abierta la cuenta.

3. El Estado miembro requirente indicará en su solicitud los
motivos por los que considera que la información solicitada es
pertinente a efectos de la investigación de la infracción.

4. Los Estados miembros podrán subordinar la ejecución de
una solicitud al amparo del presente artículo a las mismas con-
diciones que las que aplican a las solicitudes de registro y
embargo.

Artículo 3

Solicitudes de control de las transacciones bancarias

1. Cada Estado miembro se comprometerá a garantizar, a
instancia de otro Estado miembro, que es capaz de controlar,
durante un período determinado, las operaciones bancarias que
se estén realizando a través de una o varias de las cuentas espe-
cificadas en la solicitud, así como a comunicar el resultado de
dicho control al Estado miembro requirente.

2. El Estado miembro requirente indicará en su solicitud los
motivos por los que considera que la información solicitada es
pertinente a efectos de la investigación de la infracción.

3. La decisión sobre el control incumbirá, en cada caso con-
creto, a las autoridades competentes del Estado miembro
requerido, con la debida observancia del Derecho nacional de
dicho Estado miembro.

4. Las autoridades competentes de los Estados miembros
requirente y requerido acordarán los pormenores prácticos del
control.

Artículo 4

Confidencialidad

Cada Estado miembro adoptará las medidas necesarias para
garantizar que los bancos no revelen al cliente bancario intere-
sado ni a otros terceros el hecho de que se ha transmitido
información al Estado requirente en virtud de los artículos 1, 2
o 3, o de que se está llevando a cabo una investigación.

Artículo 5

Obligación de información

Si durante la ejecución de una solicitud de asistencia judicial la
autoridad competente del Estado miembro requerido conside-
rara conveniente realizar investigaciones no previstas inicial-
mente, o que no hubiesen podido especificarse en el momento
de la solicitud, informará de ello sin demora a la autoridad
requirente, para que ésta pueda tomar nuevas medidas.

Artículo 6

Solicitudes complementarias de asistencia judicial

1. Cuando la autoridad competente del Estado miembro
requirente formule una solicitud de asistencia judicial comple-
mentaria de una solicitud anterior, no se le exigirá información
ya facilitada en la solicitud anterior. Toda solicitud complemen-
taria contendrá la información necesaria para la identificación
de la solicitud inicial.

2. Si, de conformidad con las disposiciones vigentes, la
autoridad competente que expidió la solicitud de asistencia par-
ticipa en la ejecución de la solicitud en el Estado miembro
requerido, podrá formular, no obstante lo dispuesto en el apar-
tado 3 del artículo 6 del Convenio de asistencia mutua de
2000, una solicitud complementaria directamente a la autori-
dad competente del Estado miembro requerido mientras per-
manezca en éste.

Artículo 7

Secreto bancario

Ningún Estado miembro invocará el secreto bancario como
motivo para rechazar una cooperación relativa a una solicitud
de asistencia judicial de otro Estado miembro.

Artículo 8

Infracciones fiscales

1. No podrá denegarse la asistencia por el simple hecho de
que la solicitud se refiera a infracciones que el Estado requerido
considera una infracción fiscal.

2. Si un Estado miembro requirente subordina la ejecución
de la solicitud de registro y embargo a la condición de que la
infracción que origina la solicitud sea también sancionable
según su Derecho, se cumplirá dicha condición, con respecto a
las infracciones indicadas en el apartado 1, si la infracción
corresponde a una infracción de misma naturaleza según su
Derecho.
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No podrá denegarse la solicitud por el motivo de que la legisla-
ción del Estado miembro requerido no impone el mismo tipo
de contribuciones o impuestos, o no contiene el mismo tipo
de reglamentación en materia de contribuciones o de impues-
tos de Aduana y de cambio que la legislación del Estado miem-
bro requirente.

3. Queda derogado el artículo 50 del Convenio de aplica-
ción del Acuerdo de Schengen.

Artículo 9

Delitos políticos

1. A efectos de la asistencia judicial entre los Estados miem-
bros, el Estado miembro requerido no concederá a ningún
delito la consideración de delito político, de delito relacionado
con un delito político o de delito inspirado por móviles políti-
cos.

2. Al realizar la notificación a que se refiere el apartado 2
del artículo 13, cualquier Estado miembro podrá declarar que
aplicará el apartado 1 del presente artículo solamente en rela-
ción con:

a) los delitos contemplados en los artículos 1 y 2 del Conve-
nio Europeo para la Represión del Terrorismo de 27 de
enero de 1977; y

b) los hechos calificados de conspiración o de asociación con
propósito delictivo, que corresponden a la descripción de
las conductas a que hace referencia el apartado 4 del
artículo 3 del Convenio de 27 de septiembre de 1996 rela-
tivo a la extradición entre los Estados miembros de la
Unión Europea, para cometer uno o varios de los delitos
contemplados en los artículos 1 y 2 del Convenio Europeo
para la Represión del Terrorismo.

3. Las reservas formuladas con arreglo al artículo 13 del
Convenio Europeo para la Represión del Terrorismo no se apli-
carán a la asistencia judicial entre los Estados miembros.

Artículo 10

Remisión de denegaciones al Consejo y participación de
Eurojust

1. Si se rechaza una solicitud en virtud de:

� la letra b) del artículo 2 del Convenio europeo de asistencia
judicial o de la letra b) del apartado 2 del artículo 22 del
Tratado Benelux, o

� del artículo 51 del Convenio de aplicación de Schengen o
del artículo 5 del Convenio europeo de asistencia judicial,
o

� del apartado 5 del artículo 1 o del apartado 4 del artículo
2 del presente Protocolo,

y el Estado miembro solicitante mantiene su solicitud y no
puede hallarse una solución, la decisión motivada de rechazo
será remitida al Consejo para información por el Estado miem-

bro requerido, para su oportuna evaluación del funcionamiento
de la cooperación judicial entre los Estados miembros.

2. Las autoridades competentes del Estado miembro requi-
rente podrán informar a Eurojust, una vez creado éste, de cual-
quier problema encontrado en relación con la ejecución de una
solicitud al amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del pre-
sente artículo, a efectos de una posible solución práctica de
conformidad con las disposiciones establecidas en el instru-
mento de creación de Eurojust.

Artículo 11

Reservas

No podrán formularse reservas respecto del presente Protocolo,
salvo las dispuestas en el apartado 2 del artículo 9 del mismo.

Artículo 12

La aplicación del presente Protocolo a Gibraltar surtirá efecto
cuando el Convenio de asistencia mutua de 2000 surta efectos
en Gibraltar, conforme al artículo 26 de dicho Convenio.

Artículo 13

Entrada en vigor

1. El presente Protocolo estará supeditado a su adopción
por parte de los Estados miembros con arreglo a sus respecti-
vas normas constitucionales.

2. Los Estados miembros notificarán al Secretario General
del Consejo de la Unión Europea la conclusión de sus procedi-
mientos constitucionales para la adopción del presente Proto-
colo.

3. El presente Protocolo entrará en vigor, para los ocho
Estados miembros interesados, a los 90 días de la fecha en que
efectúe la notificación a que se refiere el apartado 2 el Estado,
miembro de la Unión Europea, en el momento en que el Con-
sejo haya adoptado el Acto por el que se celebra el presente
Protocolo, que sea el octavo en cumplir el trámite. No obs-
tante, si para esa fecha el Convenio de asistencia mutua de
2000 no hubiera entrado en vigor, el presente Protocolo
entrará en vigor en la fecha de entrada en vigor del mencio-
nado Convenio.

4. Cualquier notificación efectuada por un Estado miembro
después de la entrada en vigor del presente Protocolo en virtud
del apartado 3 tendrá como efecto que, a los 90 días de dicha
notificación, el presente Protocolo entre en vigor entre dicho
Estado miembro y aquellos Estados miembros para los que ya
estaba vigente.

5. Antes de la entrada en vigor del Protocolo con arreglo al
apartado 3, cualquier Estado miembro podrá declarar, al efec-
tuar la notificación prevista en el apartado 2 o en cualquier
momento posterior, que aplicará este Protocolo en sus relacio-
nes con los Estados miembros que hayan realizado la misma
declaración. Dichas declaraciones surtirán efecto a los 90 días
de su fecha de depósito.
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6. No obstante lo dispuesto en los apartados 3 y 5, la
entrada en vigor o aplicación del presente Protocolo no surtirá
efecto en las relaciones bilaterales entre los Estados miembros
antes de la entrada en vigor o aplicación del Convenio de asis-
tencia mutua de 2000 entre los Estados miembros de que se
trate.

7. El presente Protocolo se aplicará a la asistencia judicial
que se haya iniciado con posterioridad a la fecha en que entre
en vigor, o sea de aplicación en virtud del apartado 5, entre los
Estados miembros interesados.

Artículo 14

Adhesión de Estados

1. El presente Protocolo queda abierto a la adhesión de cual-
quier Estado que se convierta en miembro de la Unión Europea
y que se adhiera al Convenio de asistencia mutua de 2000.

2. El texto del presente Protocolo en la lengua del Estado
que se adhiera a él, elaborado por el Consejo de la Unión Euro-
pea, será auténtico.

3. Los instrumentos de adhesión se depositarán ante el
depositario.

4. El presente Protocolo entrará en vigor, respecto de cada
Estado que se adhiera a él, 90 días después de la fecha del
depósito de su instrumento de adhesión, o en la fecha de
entrada en vigor del Protocolo si éste no hubiera entrado toda-
vía en vigor al término de dicho período de 90 días.

5. En caso de que el presente Protocolo no haya entrado
todavía en vigor en el momento en que los nuevos Estados
miembros depositen sus instrumentos de adhesión, será de
aplicación a los nuevos Estados miembros el apartado 5 del
artículo 13.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados 4 y 5, la
entrada en vigor o aplicación del presente Protocolo respecto
del Estado adherente, no surtirá efecto antes de la entrada en
vigor o aplicación del Convenio de asistencia mutua de 2000
respecto de dicho Estado.

Artículo 15

Posición de Islandia y de Noruega

El artículo 8 constituye una medida que modifica o se apoya
en las disposiciones previstas en el anexo A del Acuerdo cele-
brado por el Consejo de la Unión Europea con la República de
Islandia y el Reino de Noruega sobre la asociación de estos dos

Estados a la ejecución, aplicación y desarrollo del acervo de
Schengen (1) (denominado en adelante «el Acuerdo de asocia-
ción»).

Artículo 16

Entrada en vigor para Islandia y Noruega

1. Sin perjuicio del artículo 8 del Acuerdo de asociación, la
disposición a la que se refiere el artículo 15 entrará en vigor
en lo que respecta a Islandia y Noruega a los 90 días de la
recepción, por el Consejo y la Comisión, de la información
transmitida de conformidad con el apartado 2 del artículo 8
del Acuerdo de asociación y relativa al cumplimiento de la
totalidad de sus normas constitucionales, en sus relaciones
mutuas con cualquier Estado miembro para el que el presente
Convenio ya haya entrado en vigor con arreglo a los apartados
3 o 4 del artículo 13.

2. La entrada en vigor del presente Protocolo para un
Estado miembro tras la fecha de entrada en vigor de la disposi-
ción a la que se refiere el artículo 15 respecto de Islandia y
Noruega hará también aplicable dicha disposición a las relacio-
nes mutuas entre ese Estado miembro e Islandia y Noruega.

3. La disposición a que se refiere el artículo 15 no vinculará
en ningún caso a Islandia y Noruega antes de la entrada en
vigor de las disposiciones a que se refiere el apartado 1 del
artículo 2 del Convenio de asistencia mutua de 2000 respecto
de ambos Estados.

4. Sin perjuicio de los apartados 1, 2 y 3, las disposiciones
a que se refiere el artículo 15 entrarán finalmente en vigor res-
pecto de Islandia y Noruega a más tardar en la fecha en que el
presente Protocolo entre en vigor en el decimoquinto Estado
que sea miembro de la Unión Europea en el momento de la
adopción por el Consejo del Acto por el que se celebra el pre-
sente Protocolo.

Artículo 17

Depositario

El Secretario General del Consejo de la Unión Europea será el
depositario del presente Protocolo.

El depositario publicará en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas el estado de las adopciones, adhesiones y declaracio-
nes, así como cualquier otra notificación relativa al presente
Protocolo.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes suscriben el presente Protocolo.

Hecho en Luxemburgo, el 16 de octubre de 2001, en un ejemplar único, en lenguas ale-
mana, danesa, española, finesa, francesa, griega, inglesa, irlandesa, italiana, neerlandesa, por-
tuguesa y sueca, cuyos textos son igualmente auténticos, y que será depositado en los archi-
vos de la Secretaría General del Consejo de la Unión Europea. El Secretario General remitirá
una copia certificada del mismo a cada Estado miembro.

(1) DO L 176 de 10.7.1999, p. 36.
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Pour le gouvernement du Royaume de Belgique
Voor de Regering van het Koninkrijk België
Für die Regierung des Königreichs Belgien

For regeringen for Kongeriget Danmark

Für die Regierung der Bundesrepublik Deutschland

Cia sgm jtbÝqmgrg sgy EkkgmijÞy Dglojqasßay

Por el Gobierno del Reino de España
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Pour le gouvernement de la République française

Thar ceann Rialtas na hÉireann
For the Government of Ireland

Per il governo della Repubblica italiana

Pour le gouvernement du Grand-Duché de Luxembourg

Voor de Regering van het Koninkrijk der Nederlanden
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Für die Regierung der Republik Österreich

Pelo Governo da República Portuguesa

Suomen hallituksen puolesta
På finska regeringens vägnar

På svenska regeringens vägnar

For the Government of the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland
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